
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220190101000

Conforme lo solicitado y con fundamento en el Art. 76 del C. G. del P., se entiende
terminado el mandato conferido a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, como
quiera  que  renunció  al  mismo;  decisión  comunicada  al  poderdante  SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.

De otra parte, ante la comunicación de no aceptación del cargo del Liquidador como
quiera que ya fue designado en 6 procesos, este despacho admite la misma debido a que se
acredito  dichos  nombramientos.  En consecuencia,  el  Despacho  dispone  el  RELEVO del
liquidador designado; en consecuencia, el Despacho;

RESUELVE:

NOMBRAR en el cargo de liquidador a Wilbert Orley Castellanos Vacca, cuyos datos
aparecen inscritos en el documento anexo a la presente providencia.

ORDENAR a la secretaría, informar la designación mediante comunicación telegráfica
dirigida a las direcciones y/o correos electrónicos establecidos en la hoja de vida del auxiliar.

ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las previsiones
del numeral 7º del artículo 48 del Código General  del Proceso, en consecuencia, deberá
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que
hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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